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Guachené, Cauca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Vista la anterior solicitud incoada por la accionante señora ANGELA 

PATRICIA VILLEGAS BANGUERO, quien manifestó expresamente respecto al 

desistimiento de la presente Acción Constitucional, en virtud al cabal 

cumplimiento que ha realizado la parte accionada SERVICIO OCCIDENTAL 

DE SALUD - S.O.S., atendiendo que esta entidad le canceló la incapacidad 

medica reclamada en la presente demanda, por lo cual, el Juzgado. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por desistido la presente ACCION DE TUTELA, interpuesta 

por la señora ANGELA PATRICIA VILLEGAS BANGUERO, quien actúa a nombre 

propio, en contra del SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD – S.O.S. Lo anterior de 

conformidad con lo expuesto en la parte introductoria del presente 

proveído.               

  

SEGUNDO: DISPONER que la presente providencia se notifique a las partes por 

el medio más expedito, de conformidad con el artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991.  

 

TERCERO: Notificada ésta providencia, ARCHÍVESE la presente Acción 

Constitucional dentro de los de su clase. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

          GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 

     JUEZ 
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